
 

Ámbitos de Referencia 

 

Las estadísticas oficiales de titulares reflejan el nivel de tenencia o de posesión de 

algún tipo de derecho sobre los bienes inmuebles de Urbana y de Rústica por 

diferente ámbito geográfico. 

Este grado de titularidad se hace atendiendo a cinco dimensiones distintas: 

 Temporal: se registra la situación de la BD Operacional del Catastro en el 

momento en que se lanza el proceso de agregación (primera quincena de 

Enero) 

 Geográfica: se agregan los datos de Régimen Común de Catastro a nivel 

Global, por Autonomía, por Provincia y por Municipio. 

 Tipo de titular: personas jurídicas, personas físicas y otros. 

 Tipo de bien: para inmuebles urbanos (y bices) y rústicos. 

 Número de bienes: se agrupan los datos en los siguientes intervalos de 

número de bienes registrados para cada titular: 

 

 Titulares con 1 bien. 

 Titulares con 2 bienes. 

 Titulares con 3 bienes. 

 Titulares con 4 bienes. 

 Titulares con 5 bienes. 

 Titulares con de 6 a 10 bienes. 

 Titulares con de 11 a 25 bienes. 

 Titulares con de 26 a 50 bienes. 

 Titulares con más de 50 bienes. 

 

El concepto de titular está asociado a los derechos que adquiere una persona sobre 

un bien inmueble. Los derechos pueden ser diversos (Propiedad, Usufructo, Nuda 

Propiedad, Superficie y Concesión Administrativa) y se computan como titulares sin 

tener en consideración el porcentaje de titularidad. 

Aunque no se han publicado datos, también se analiza la titularidad por tipo de 

Persona: Física (F), Jurídica Privada (J), Jurídica Pública (JAAPP) y Otros que se 

clasifican de acuerdo con la primera letra del NIF del titular: 

 Primer carácter ('0..9','KLMXYZ') Persona Física. 

 Primer carácter ('ABCDEFGHJNRUVW') Persona Jurídica Privada. 

 Primer carácter ('PQS') Persona Jurídica Pública. 

 Otros Caracteres. 

 

Publicación 

Finales de Junio según el Plan Estadístico Nacional 

 

Fuente 

Base de Datos Operacional del Catastro.  
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Estructura de la Publicación y Variables de Clasificación 

 

Clasificación por grado de titularidad y por clase de Inmueble 

 

Por Comunidades Autónomas y Provincias indicando el Grado de titularidad de 

Titulares sólo de Urbana, de Titulares sólo de Rústica y de Titulares de Inmuebles de 

Urbana y Rústica:  
 

1 bien titulares 
2 bienes titulares 
3 bienes titulares 
4 bienes titulares 
5 bienes titulares 
6 a 10 bienes titulares 
11 a 25 bienes titulares 
26 a 50 bienes titulares 

 

Para municipios de régimen común se publica el Grado de titularidad de Titulares sólo 

de Urbana, de Titulares sólo de Rústica y de Titulares de Inmuebles de Urbana y 

Rústica:  
 

Urbano titulares 
Rústico titulares 
Urbano/Rústico titulares 

 

Durante el Ejercicio 2022 se publicarán nuevas series en formato .csv haciendo 

distinción en el tipo de tipo de Persona. 

 

 
Buzón de Incidencias 

Área de Estadística. Dirección General del Catastro (area.estadistica@catastro.hacienda.gob.es) 
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